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S U M A R I O

INSTRUCCION PUBLICA.—Concédese un permi
so de examen.—Erógase la suma de $ 90.00 más 
para eonduoción á Copán de los textos de Ins
trucción Primaria de aquel departamento.— 
Mándase pagar $ 50.00 por sueldos..

JUSTICIA.—Concédese un exequátur.
FOMENTO.—Se aprueba la contrata celebrada para 

la construcción de una carretera entre Cataca^ 
mas, departamento de Olancho, é Iriona, depar
tamento de Colón.—Se autoriza el gasto de $ 
11.00 para la compra de varios muebles cjbe servi
rán en la oficina telegráfica |de San Miguelito, 
departamento de íntibucá.—35e autoriza el gasto 
de $ 232.00 que se invertirán en los alumnos de la 
"Escuela Telegráfica de Varones.”—Se autoriza 
él gasto de $ 40.00 par» la eompra de una lám
para para la Oficina Central de Telégrafos.—Se 
autoriza el gasto de $ 6-00 para la aechara y  
colocación de una baranda en la oficina telegrá
fica de San Buenaventura.—Se nombra al señor 
Nazario Zavala Inspector Reconstructor de las 
lincas telegráficas de los departamentos de San
ta Bárbara y  Cortés.—Se aprueba la contrata 
celebrada entre e l Secretario de la  Xhreceíón 
de Correos y don Trinidad Gálvez pera e l tras
porte de la correspondencia entre esta capital 
y  Cboluteea.—Se autoriza el gasto de $500.00 
que se invertirán en la reparación de la carre
tera del S or.—Se concede á los señores Doctor 
Rafael Fiallos, Juan Mnsellí y  Antonio Hernán
dez ana zona mineral en Cicatacare, jurisdicción 
de Santa Ana, en este departamento.— Se 
aprneba la contrata celebrada entre el Inspec
tor de Obras Públicas y  don Julián Velásqóez 
para la traslación de nn zaguán en el edificio 
que ocupa la Tipografía Nacional.—Se crea la 
oficina telegráfica de Cegñae» en el pueblo del 
mismo nombre, departamento de Santa Bárba
ra.— Se autoriza el gasto de $ 33.50 para la 
compra desvarios objetos que se necesitan en la 
oficina telegráfica de “ La Ceiba.”—Se autoriza 
el pago de $ 5.Ó0 por la auténtica de nn poder.

AVISOS.

IN S T R U C C IO N  PU B LIC A

Concédese un permiso de examen-

Tegucigalpa: 19 do noviembre de 1896.
Con v is*  de la solicitad qae irán presenta

do  por e /y  en nombre de Lisandro Z. del Cid, 
los se?Ores Félix Salgado y Teodoro Boquín, 
alutóiios del 3.er curso de la Facultad de Ju- 
ri^iradencia y CO. PP. de la Universidad 
Central, contraída á pedir se les conceda per
miso para examinarse en la asignatura de 
Procedimientos Civiles correspondiente al 
4 .°  enrso, en virtud -de haberla estudiado 
con autorización del Decano respectivo y-de 
tener los conocimientos necesarios para ello, 
según se ha hecho constar en la certificación 
del profesor de la materia referida; y

Considerando: que en el informe qne se le 
pidió al efecto, el señor Decano de la Facul
tad de Jurisprudencia y  CC. PP. confirma 
ser ciertos los extremos déla presente solicitad,

en virtnd de lo cnal es justo acceder á ella; 
por tanto, el Gobierno

a c u e r d a  r3
Resolver de conformidad.— Comuniqúese. 
Autorizado por el señor Presidente.—El Se

cretario de Estado en el Despacho de Instruc
ción Pública,

César Bonilla.

Erógase la suma dé $ 90.00 más para conducción áyad en d a ; y
Copán de los textos de Instrucción Primaria de 
aquel departamento.

Tegucigalpa: 21 de noviembre 'de 1896.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de noventa pesos qae se 

entregarán al Gobernador Político de Copán 
para completar él pago de 8144.00 qne importa 
él flete de seis mnlaS y dos arrieros para con
ducir de esta capital á Santa Rosa los textos 
qne corresponden á aquel departamento, á 
buena cuenta de las subvenciones retrasadas 
para el sostenimiento de la Instrucción Pri
maria; dicha soma se imputará á la partida 
de Extraordinarios qne para el Ramo de Ins
trucción Pública señala el Presupuesto Gene
ral de Gastos.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.— El Se
cretario de Estado en el Despacho de Instruc
ción Pública,

César Bonilla.

nómico de 95, le fné satisfecha al profesor 
Orellana la mitad de los sueldos qae le co
rrespondía durante los susodichos meses; 
por fcaSto, el Presidente

a c u e r d a :
1°— Qne por el Administrador de Tientas 

de Copán se pague al señor Jnan J. Orellana 
la snm&de cincuenta pesos á qne asciende la 
mitad dé los sueldos referidos qne ann se le

2. ° — Qne dicha erogación se impute á la 
partida de Extraordinarios en el Ramo de 
Instrucción Pública qne consigna el Presu
puesto General respectivo.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.— El Se
cretario de Estado en el Despacho de Instruc
ción Pública,

César Bonilla.

JUSTICIA

Concédese un exequátur.

Tegucigalpa: 20 de noviembre de 1896.
Con vista de la solicitud en qne él Abogado 

don Emilio Mazier pide se le conceda el 
exequátur dé ley para ejercer en el país la 
profesión de Notario Público; y  atendiendo 
á qne ha llenado las condiciones y requisitos 
legales; de conformidad con el parecer del 
señor Fiscal General de Hacienda, el Gobierno 

a c u e r d a :

Mándase pagar $ 50.00 por sueldos.

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1896® 
Solicitando el señor don Jnan J. Orellana, 

profe^p qne fné de la Sqjción Preparatoria 
anexa al Colegio Nacional de Santa Rosa de 
Copán, qne se le cabrán los.sueldos de vein
ticinco pesos menenales qne dejaron de pagár
sele durante los meses de febrero á junio ex
clusive del presente año, en virtud de qne el 
acnerdo supremo que creó la expresada sec
ción y la orden de pago respectiva se refieren 
al mes de junio último en adelante, sin com
prender los citados meses anteriores en qne 
el solicitante prestó sns servicios como profe
sor; y

Considerando: que según informa el Direc
tor del Colegio Nacional de Santa Rosa, son 
ciertos los extremos á qne se contrae la men
cionada solicitud, con la aclaración de qne, 
de los fondos de la SeYetaria especial de qne 
disponía aquel establecimiento en el año eco-

• 1. °  —Conceder al señor Mazier el exequátur 
solicitado; y

2. ° — Mandar que se archive en la Oficina 
General de Cuentas el testimonio de la escri
tura hipotecaria respectiva.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.— El Se 
crefcario de Estado en el Despacho de Jnsticia,

César Bonilla,

F O M E N T O

Se aprueba la contrata celebrada para la construcción 
de una carretera entre Catacamas, departamento 
de Olancho, é Iriona, departamento de Colón.

Tegucigalpa: 18 de octubre de 1896.
El Presidente del Estado 

a c u e r d a :
Aprobar en todas sus partes la contrata 

qne signe:
“ J. Antonio Domínguez, Subsecretario dé 

Estado en el Despacho de Jnsticia é Instrnc-
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cíón  Pública, en nombre del Gobierno de 
Honduras, y Leo R. Ende, de nacionalidad 
francesa, han celebrado el contrato siguiente:

1 . ° —Ende se compromete á construir un 
camino estable, capaz para el tráfico cómodo 
de carros v carretas, entre Cataeamas, en el 
departamento de Olancho, é Iriona ó Pnerto 
Rurchsrd, en la Mosquitia. Esta via tendrá 
la anchara de cnatro metros en toda sn ex
tensión, y se localizará siguiendo la dirección 
más recta posible, tomándose en cuenta su 
solidez, duración y los lugares donde sea 
practicable, á juicio de Ende; no pudiendo 
exceder su desnivel en ningún caso un diez 
por ciento.

2. a— El camino tendrá los desagües nece
sarios de capacidad suficiente, y en las loca
lidades donde atraviese por suamygs deberá 
estar rellenado con tierra firme ó empCirado 
si es posible.

3. °-©Én el lugar que la vía carretera cru. 
■ce el ‘ 'Río' Tinto”  se establecerá un bote de 
trasporte, semejante al que actualmente se 
risa en el paso de “ La Pimienta”  (ríoU lúa), 
y  en los pasos de otros ríos ó pequefias co
rrientes de agua permanentes ó pluviales, se 
construirán puentes de madera sobre pilas
tras de manipostería, según sea necesario, de 
la misma anchura del camino, con una resis
tencia capaz de soportar den. quintales, y 
con  una duración garantizada por cinco años 
desde la fecha en que la conservación del ca
mino quede á cargo del Gobierno.

4. c— Ende presentará al Gobierno, tres 
meses después de haber sido aprobada está 
contrata por el próximo Congreso Nacional, 
a n  reconocimiento de dos líneas distintas pa
ra que pueda escogerse el trazo definitivo de 
la via, y el plano de éste será entregado uu 
mes después de haber sido adoptada por el 
Gobierno una de dichas líneas.

5 . ° — En caso de no ser aprobado por el 
Gobierno el plano definitivo y estudio com
pleto de la vía á que se refiere el articulo an
terior, éste pagará á Ende los gastos ocasio
nados por estos trabajos; pero el valor total 
de ellos no podrá exceder de cirgo mil pesos, 
qne serán cubiertos en derechos de importa
ción  de mercaderías por los puertos de Tra- 
jillo  ó  Iriona.

6. °—Ende principiará los trabajos del ca
m ino dentro de lós tres meses siguientes á la 
fecha en que el Gobierno apruebe el trazo 
definitivo, y  entregará cada afio, aproxima
damente, una tercera parte de él, debiendo 
terminar su construcción dentro del plazo de 
¿res años, contados desde la ¿echa en que se 
*aya principiado-la obra; salvo caso fortu ito  
ó de fu erza  mayor, oportuna y  debidamente 
comprobado.

7. °— Terminado él camino, de eonformí 
dad con las condiciones antes estipuladas, y 
-entregado al comisionado que si Gobierno- 
designe, Ende se compromete á mantenerlo 
por e& cuenta, incluyendo los puentes, botes, 
e tc ., en el mismo estado en que lo entregue, 
per el término de cinco años prorrogablee de 
com ún acuerdo, bajo iguales condiciones, y 
contados desde la terminación de la via.

8 . ° — Ende tendrá obligación de construir 
el camino á un valor máximum de cincuenta 
centavos por vara lineal, inclusive los puen
tes, desagües calzadas, etc. El precio defi
nitivo se fijará de com ún acuerdo y dentro 
del valor sefialado, después de que se haya 
presentado al Gobierno el estudio y trazo de
finitivo á qne se hace referencia en el artícu
lo 4. ° del presente contrato. Este pago se 
cubrirá con derechos de exportación de ga
nado vacuno ó caballar macho y mular, hasta 
el abono total del valor del camino; siendo 
estipulado que los derechos á que se refiere 
esta cláusula en ningún caso podrán abonar
se cuando el ganado que se exporte sea des
tinado á Guatemala.

9. ° — Los derechos de exportación de ga
nado empezarán á abonarse seis meses des
pués de principiada la construcción del ca
mino proporcionalmente al trabajo hecho, 
hasta cubrir la mitad del valor de la parte de 
vía construida durante cada afio; no pudien
do exceder la exportación anual de cinco mil 
cabezas. Terminado y recibido el camino, 
Ende podrá exportar anualmente cinco mil 
cabezas de ganado basta completar el pago 
total de la carretera.

10. — Ende podrá introducir al país, libres 
de los derechos fiscales y  municipales, las 
máquinas, herramientas y  útiles necesarios 
para la construcción y conlbrvación del ca
mino.

11. — Los empleados ú operarios de nacio
nalidad hondurefia ó  nacionalizados que sir
van á la empresa, gomarán en tiempo de paz 
de exención para el servicio militar obligato
rio, debiendo ser matriculados previamente.

12. — Se concede á Ende el uso libre del te
légrafo nacional para todo aquello que se re
lacione directamente con los trabajos del ca
mino.

13. — Ende .podrá utilizar libremente las 
maderas y materiales de construcción que se 
encuentren en los terrenos pertenecientes a l: 
Estado y que sean necesarios para la empresa.

14-— Por cada afio de conservación del ca
mino en las condiciones que establece .el ar
tículo 7. °  de este convenio, el Gobierno dará 
á Ende en propiedad dos m il manzanas de 
terrenos nocionales bajo las condiciones si
guientes:

A ) Las porciones de terreno nacida ! qne 
Ende escogerá á lo largo del caminó se me
dirán sin perjaiei^ de derechos admitidos 
con anterioridad, en lotee alternados con 
otros iguales que' se reserva el Estado y  sin 
exceder de novecientas manzanas.

B ) La medida y^ demarcación de lotes, in
clusive loe que se reserva el Estado, serán por 
cnenta de Ende.

C) Principiados loe trabajos del camino, 
Eude podrá ocupar y cultivar los terrenos 
nacionales qne se le conceden.

D ) A l terminar cada a lo  de conservación 
de la vía se extenderá á Eude el títnlo de 
propiedad por m il manzanas de terreno, j  
para adquirir el dominio directo de las mil res
tantes será condición indispensable que tenga 
cultivadas por lo menos en su mitad, de zaca
te, pasto artificial 6 cualquiera otra planta de

las que tienen especial protección por la “ Ley 
de Agricultura,”  las mil manzanas cuyo ti
tulo de propiedad ha sido extendido.

E ) Si vencidos los cinco años» contados 
desde la terminación de cada afio de entrete
nimiento del camino, las mil manzanas en
tregadas, á que se refiere el inciso anterior, 
no se hubieren cultivado, Ende perderá el 
derecho que sobre las mil restantes le conce
de esta contrata.

15. — En garantía de que Ende cumplirá 
los plazos y estipulaciones de este contrato, 
depositará en la Dirección General de Rentas, 
en efectivo, ó en un quedan garantizado por 
otra persona responsable, quinientos pesos, 
qne se le devolverán después de haber sido 
entregado el trazo definitivo del camino. 
Asimismo, aceptado este trazo, Eude depo
sitara á la orden del Gobierno en Tegucigai- 
pa ó Nu$va Orleans dos m il pesos oro, ó ren
dirá fianza por igual valor á satisfacción del 
Ministerio de Fomento, y que se le devolve
rán ó  levantarán, respectivamente, un mes 
después de terminada la cuarta parte del ca
mino. De allí en adelante servirá de garan
tía, para el cumplimiento de las obligaciones 
que impone á Ende esta contrata, la mitad del 
valor del camino construido que haya deja
do de pagarse conforme el artículo 9. °- del 
presente convenio.

16. — Las cantidades á que se refiere el ar
ticulo anterior quedarán % beneficio del Go
bierno en caso de que Eude falte al cumpli
miento de las respectivas obligaciones.

17. — 'Cualquiera dificultad que pudiera so
brevenir entre ambos contratantes, por razón 
de este convenio, será sometida á la decisión 
de dos árbitros-nombrados uno porcada par- 
té, quienes en caso de discordia designarán 
un tercero. El fallo será inapelable.

18-— Con la presente contrata se dará 
cnenta al Congreso Nacional en sn próxima 
reunión, para los fines de ley. En fe de la  
expuesto, firman los contratantes dos de un 
mismo tenor, en Tegucigalpa, á fes diez y sie
te días del mes de octubré de mil ochocientos 
noventa y seis.— J. Antonio Domínguez, 
Snbsecretario-Leo. R. Eude.” -Comtmíquese-

d&OKILLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho dg 

Fomento y Obras Públicas, por la ley,
Manuel. A . Reyna.

Se autoriza e igasto de $ t i . 00 pora latj»H ipra d« 
varios muebles que servirán en la «¿vina tele
gráfica de San Miguelito, depártameos? de 2n- 
tibucá.

Tegucigalpa: 31 de octubre de 18íK
E l Presidente del Estado

ACTTEBDa:
1.®— Autorizar el gasto de once pesos que 

se invertirán en la compra de muebles para 
la oficina telegráfica de San Miguelíto, en el 
departamento de Intibncá,del modo siguiente: 
Valor de dos sillas- á t  3.00 cada

una....................._............................. $ 6.00
Valor de la hechura y colocación de

unas ventanas.................................  5 00

Suma * 11.00
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2.®— Que esta cantidad sea entregada por 
medio de la Agencia Fiscal del pueblo men
cionado al telegrafista del mismo, Beyes 
Orellana, y se impute á Fomento, Capítulo 
II , partida final, "Mobiliario’ ' . — Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley, 1
Manuel A . Rey na.

•'Se autoriza el gasto de $ 232.00 que se invertirán en 
los alumnos de la “ Escuela Telegráfica de Va
rones.”

Tegucigalpa: 21 de octubre de 1S96.
El Presidente del Estado 

a c u e r d a :
1. ®— Autorizar el gasto de doscientos trein ■ 

la y  dos pesos que se invertirán en la com
pra de vestuaiio y calzado para los alumnos 

-de la "Escuela Telegráfica de Varones,”  del 
modo siguiente:
V alor del género para 17 vestidos. $ 51-00

„  de la hechura de ,, , . .  42.50
,, ,, 17 camisas á $ 2.00 cada
una................................................  34.00

V alor de 34 piezas, ropa interior
á $ 1.00 cada nna.......................  34.00

Valor de 7 pares calzado á $ 4.00
cada uno.......................................  28.00

Valor de 17 sombreros á $ 2.50
cada uno....................................... 42.50

Suma.............................$ 232.00
2. *—Que esta cantidad sea entregada por 

■medio de la Dirección General de Rentas al 
Director Geiierel de Telégrafos, y se impute 

-á Fomento, Capítulo II, partida 2.*, "V es
tuario y calzado de alumnos.” — Comnní- 

-qnese.
B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, por la ley,

Manuel A . Rey na.

ÍJe autoriza ei gasto de $40.00 para la compra de una 
lámpara jara la Oficina Central de Telégra
fos.

Tegucigalpa:21 de octubre de 1896.
Ei Presidente del Estado 

•  a c u e r d a :
D i . '— Autorizar ei gasto de cuarenta pesos 

que se invertirán en la compra de una lám
p a r a  para el servicio de la Oficina Central de 
Telégrafos;^

2 .°— Q ^ e sta  cantidad sea entregada pdr 
medio dj^fa Dirección General de Rentas á 
la de Telégrafos, y se impute á Fomento, 
C a p e lo  II, partida final, “ Mobiliario.” — 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Manuel A . Reyna.

S « autoriza el gasto de $ 6.00 para la^echura y colo
cación de nna baranda en la oficina telegráfica 
de San Buenaventura.

Tegucigalpa: 22 de octnbre de 1896.
El Presidente del Estado 

a c u e r d a :
1.*— Autorizar el gasto de seis pesos que 

oo invertirá TI en la hechura V colocación de

I
una baranda en la oficina telegráfica de San 
Buenaventura, en este departamento; y

2.®— Qne esta cantidad sea entregada por 
medio de lá Agencia Fiscal de dicho pueblo 
al telegrafista del mismo don F. Cruz, y se 
impute á Fomento, Capítulo II, partida final, 
"Mobiliario.” —Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Manuel A . Reyna.

Se nombra al señor Nazario E . ZavalATnspector R e- 
constructor de las lineas telegráficas de los de
partamentos de Santa Bárbara y Cortés.

Tegucigalpa: 23 de octnbre de 1896.
El Presidente del Estado 

ACUERDA:

Nombrar al sefior Nazario E. Zavala Ins
pector Reconstructor de las . líneas telegrá
ficas de los departamentos de Santa Bárbara 
y Cortés.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Manuel A . Reyna.

Se aprueba la contrata celebrada entre el Secretario 
de la Dirección de Correes j  don Trinidad G ál- 
vez para ei trasunte de la correspondencia entre 
esta capital y  (Xolutecá.

Tegucigalpa: 23 de octnbre de 1896.
El Presidente del Eetado 

a c u e r d a :
Aprobar la contrata signiente:
"Sim eón EL Hernández, Secretario de la 

Dirección General de Correos, y Trinidad 
Gálvez, vecino de la Villa de Concepción, 
han celebrado la contrata signiente:

1. *— Gálvez se obliga:
A . ) A  trasladar toda la correspondencia 

procedente de la Oficina Central de este de
partamento para Choluteca y  viceversa, de 
conformidad con el Titulo X X  de la Ley de 
Correos vigente.

Al ser entregada á Gálvez ó sos agentes 
la correspondencia en alguna de las oficinas 
antee indicadas, otorgará ñn recibo expre
sando el número de bnltos ó sacos, el peso 
correspondiente y  la hora de entrega.

B . ) JÉ responder por cualquier deterioro, 
pérdida ó extravió qne en, el tránsito sufra 
la corrSpondencia, siempre que esto fuese 
ocasionado por descuido ó  negligencia de los 
conductores.

O.) A  esperar hasta poi^emticuatro horas 
contadas desde la hora fijada en el Itinerario 
de salidas el despacho de la correspondencia 
en cualquiera oficina de las dos indicadas.

2).) A  efectuar el trasporte entre Teguci
galpa y Choluteca, en el perentorio término 
de setenta y  dos horas en Verano y ochenta 
y cnatro en invierno, computadas desde el 
recibo de la correspondencia; bajo el apre
mio ue una multa de diez pesos por cada 
hora de retardo; salvo el caso fortuito ó de 
fnerza mayor debidamente justificado, 

i 2 .°— El Gobierno apagará á Gálvez por 
* medio de la Adminmración de Rentas de

este departamento, por el trasporte de la co 
rrespondencia, ochocientos cuarenta pesos 
anuales en quincenas de treinta y  cinco pe
sos cada una, que serán cubiertas el diez y  
seis y  último de cada mes.

En caso de multa por la infracción de al
guna estipulación de esta contrata, su valor 
será rebajado de la primera quincena qne 
Gálvez tenga que recibir, para lo cual se da
rá aviso á la Administración pagadora.

3.°— El Gobierno concede á Gálvez dorante 
la vigencia de esta contrata:

1°. E l nso libre del telégrafo y  el correo 
nacionales para aquello qne se relacioné con 
el servicio postal, en latinea de Tegucigalpa 
á Choluteca.

2.° Exención para él y sus agentes del 
servicio militar y concejil-

El Am inistrador de Correos de este de
partamento librará las matrículas respecti
vas bajo las condiciones establecidas1? ^  el 
Título X X I  de la Ley de Correos.

4 .0—gá lv ez  rendirá fianza personal á sa
tisfacción de esta «oficina por valor de dos
cientos pesos, para garantizar el cumplimien
to de este convenio.

5.®— La presente contrata, previa la apro
bación del Gobierno, empezará á tener efec
to el quince de noviembre próximo.

Hecho en Tegucigalpa, á los veintitrés 
dias del mes de octubre de mil ochocientos 
noventa y  seis.— S- EL Hernández.—Trini
dad Gálvez.” — Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Manuel A . Reyna.

Se autoriza el gasto de $  500.00 que se invertirán ea  
la reparación de la. carretera del Sur.

Tegucigalpa: 24 de octnbre de 1896.
El Presidente del Estado

ACUERDA:

1°:— Autorizar él gasto de quinientos pesos 
que se invertirán en la reparación de la ca
rretera del Sur, y serán pagados por la D ireo 
ción General de Rentas en planillas . sema
nales con el v .°  B.° del Ministro de Fo
mento.

2.®— Qne esta cantidad se impnte á Fo
mento, Capítulo V II, partida final.— Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en él Despache da 

fom ento, por laléy,
Manuel A . Reyna.

Se concede £ los señores Doctor Rafael R allos, Joan 
Mnsellí y  Antonio Hernández una zona mir e » ! -  
en Cicatacare, jurisdicción de Santa Ana, e n e e W  
te departamento.

Tegucigalpa: 26 de octnbre de 1896.
Vista la solicitud presentada por los sefio- 

res Doctor Rafael Fiallos, Juan Musellí y 
Antonio Hernández, pidiendo se les conceda 
una zona mineral con mil varas de extensión 
en cada nno de sus cuatro lados, y  Son el 
objeto de explotar la mina "L a  Concepción’* 
situada en el lugar llamado “ Cicatacare,”  ju_ 
risdicción de Santa Ana, en este departa, 
mentó.
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Visto el informe favorable del Gobernador 
Político, respectivo; y

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda, el Presidente del Estado 

a c u e r d a :
1. ®— Conceder á los sefiores Doctor Rafael 

Fiallos, Joan Mnsellí y Antonio Hernádez 
nna zona mineral en “ Cicatacare/5 jurisdic
ción de Santa Ana, en este departamento, 
que comprenderá una área de cien manzanas, 
en forma cnadrangular con mil varas por 
lado y  que tenga los linderos siguientes: al 
Norte, 'con el cerro llamado de “ Don Pablo/’ 
al Sur, la “ Chorrera del Maguante;”  al Este, 
con el lagar denomftado “ Alamulto,”  y  
al Oeste, con “ El Comedero.”

2. ®— Comisionar al sefior Agrimensor don 
Pedro Beyna para qué, sujetándose á las 
leyes de la materia y de conformid4Í con 
este acuerdo, practique la medida de la zona 
expresSSla, y  presente al Gobierno junto con 
las actas y plano correspondiente, un infor
me explicativo en cuanto á la posic^n que 
ocupa la zona concedida, aon respecto á mo
jones de medidas anteriores hechas en -la  
misma jurisdicción ó á pantos notables qne 
se encuentren en su proximidad y puedan 
servir de referencia; para lo  cual, - se deben 
hacer los enlaces necesarios.

3 . *— Esta concesión no afectará en rnane-

4 . ®— Veláaquez se obliga á colocar en dicbo 
edificio tres batientes, siendo por su cuenta 
los gastos que ocasionen, y cambiar de posi
ción el que se encuentra en la pared interior 
de dicbo edificio.

5. ®— A  romper los claros de las pnertas del ¡ 
nnevo zaguán, dándole los umbrales qne se 
necesiten, pálidos y  puestos en el edificio.

6. ®— A  entregar dichos trabajos dentro de 
un mes á contar de esta fecha.

7. ®— El Gobierno pagará á Velásquez por 
todas las obras mencionadas, doscientos vein
tinueve pesos, debiendo recibir setenta y  cinco 
pesos semanales, principiando desde la pre
sente, y el resto á la conclusión y entrega de 
los mencionados trabajos.

8 . ° — La presente contrata tendrá vigor 
legal desde su aprobación por la Secretaría 
de Efetado en el Despache de Fomento y Obras 
Públicas.— Tegncigalpa: 17 de octubre de 
1896.— Miguel A- Gareía.— Por don Julián 
Velásqnez qae no sabe firmar y como testigo, 
— Joaquín Dnrón Pavón;”  y

2. °— Qae la cantidad de doscientos veinti
nueve pesos qne se invertirán en los trabajos 
que expresa esta contrata, se imputen á Fo
mento, Capituló VII, partida final.— Comuni
qúese y  regístrese.

B o n il l a .
> El Secretario de Estado en el Despachó de 
Fomentó y Obras Públicas, por la ley,

Manuel A . Beyna.

Se crea la oficina telegráfica de Cognacs en el pueblo 
del mismo nombre, departamento de Santa Bár
bara.

2 .°— Que esta cantidad sea entregada por
medio de la Aduana de dicho puerto al te
legrafista del mismo don C. Bueno, y se im
pute á. Fomento, Capítulo II, partida final,
‘ ‘Mobiliario. ” — Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de- 

Fomento, por la ley,
Manuel A . Reyna.

Se autoriza el pago de $ 5.00 por la auténtica de um 
poder.

Tegncigalpa: 26 de octubre de 1S90.
Eli Presidente ctel Estado 

a c u e r d a :
1. °  — Autorizar el pago de cinco pesos que,, 

or la auténtica de un poder para la compra, 
e un solar destinado á la ampliación del

edificio qne ocupa la Escuela de Artes v Ofi
cios de esta capital, suplió eu Sau Salvador 
el Doctor don Angel Ugarte; y

2 . ° — Que esta suma sea entregada al sefior 
Ugarte por medio de la Dirección General 
de Rentas, y  se. impute á Fomento, Capí
tulo V II; partida final.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de- 

Fomento, por la ley,
Manuel A . Reyna.

AVISOS
ra alguna los derechos adquiridos con anterio
ridad, y caducará si dentro de tres meses, 
contados desde esta fecha, no se hubiere prac
ticado su mensura, ó sí dejasen de cumplirse 
las condiciones que para su conservación es
tablece la Ley de Reformas al Código de Mi
nería.

4.®— Los concesionarios pagarán anticipa
damente el impuesto de manzañaje qne co
rresponda á los meses qne trascurran desde 
la  fecha de aprobación le  la mensura de la 
zona basta él 31 de diciembre próximo; y en 
adelante el pago se hará de conformidad con 
el Decreto Legislativo de 4 de octubre de 
1893.— Comuniqúese y regístrese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despachó de 

Fomento, por la ley,
Manuel A . Reyna.

Se aprueba la contrata celebrada entre el Inspector 
de Obras/Públicas y  don Julián Velásquez para 
la traslación de un zaguán en el edificio que 
ocupa la Tipografía Nacional.

Tegncigalpa: 26 de octubre de 1896.
El Presidente del Estado

ACUERDA:
1- °— Aprobar la contrata siguiente :“ Mignel 

A . García, Inspector de Obras Públicas, por 
¿aSie del Gobierno, y  Julián Velásqnez, por 
sí, han celebrado la contrata siguiente:

1. ®— Velásquez se compromete á destruir 
las travesías que están contiguas al viejo 
edificio de la Tipografía Nacional y  á botar 
la tierra qué resulte de las travesías.

2 . ®— A  construir nna travesía del alto del 
ed ifico y  al nivel de los tirantes de éste, de 
dos tercias de grueso y siete y  media varas de 
largo, con el objeto de habilitar el zagnán, 
llevando una puerta en so panto céntrico.

3. ®—Reducirá en una sola puerta la parte 
que contiene dicho zaguán.

Tegncigalpa: 26 de octubre de 1896.
Vista la exposición del sefior Director Ge

neral de Telégrafos, referente á manifestar 
qne la Municipalidad de Cegnaca, en el depar
tamento de Santa Bárbara, propone la crea
ción de nna oficina telegráfica en aquel pue
blo, ofreciendo cubrir de sns propios fondos 
los gastos para sú mantenimiento; y

Considerando: que la línea telegráfica es
tablecida pasa por el pueblo indicado, y  que 
por consiguiente la instalación de la oficina 
no cansa erogación alguna, el Presidente del 
Estado

a c u e r d a :
1 . ° — Autorizar al Director General de Te

légrafos- para qne disponga la instalación de 
la nueva oficina; y

2. Que el presupuesto de gastos que pa
ra ella forme el mismo funcionario sea cu- 
bnerto mensualmeute por la Municipalidad 
de Cegnaca, mientras se incluye en el Pre
supuesto General.—-Comuniqúese.

B o n il l a .
J31 Secretario de Estado en el Despacho de 

lam ento, por la ley,
Manuel A . Beyna.

Se autoriza el gasto de #  33.50 para la compra de 
varios objetos que se necesitan en la oficina te
legráfica de “ La Ceiba.’ ’

Tegueigalp^26 de octubre de 1896.
El Presidente <m Estado 

a c u e r d a :
l . ° — Autorizar el gasto de treinta y  tres 

pesos cincuenta centavos qne se invertirán 
en la oficina telegráfica de La Ceiba, del 
modo siguiente:
Valor de la hechura y colocación de

un estante.......................................$ 11.00
Valor de la hechura y colocación de

nna baranda..................................... 10.00
Valor de nna silla...............................  3.50

; ,,  „  mesa................    4.00
, , nn reloj pequefio..............  3.00

dos varas carpeta............. 2.00

Sama.................... ................$ 33.50

IMPORTANTE
A  fines de diciembre próximo se venderán, 

en pública subasta las bestias de remonta; y  
en consecuencia, se previene á los qne se- 
crean con derecho á alguna de ellas, se pre
senten á reclamar antes de la fecha indicada.

Dichos semovientes serán pagados con Cons
tancias de Crédito ó en moneda efectiva.

Tegncigalpa: 24 Je noviembre de 1896.
M IGUEL A . GARCIA.

(Gobernador Poiícioo del Depart&meato.V

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil,

Hace saber: que los se&oresdon Federico Rivas, de 
la V illa de Concepción, artesano ptíbfifco, y  Beltrán 
Núñez, vecino de Sabanagrande, por sí y  á nombre de 
Francisco M orillo, Enemesio y Dionisio Núñez, han 
denunciado Una mina nueva situada en el “ Rio de la 
Sonta,”  jurisdicción de Sabanagrande, produce plata, 
y  oro, con su recuesto si Norte, y  tiene por lim ites: 
al Norte, “ Cerro de lo alto, lim ítrofe^ie Reitoca;”  al 
Sur, el punto “ La Loma,”  terrenos de La Venta: al 
Oriente, el cerro de “ Villa Santa;”  y  al Fbnieníe, con 
limites de Reitoca, la cual lleva por nombre “ E l 
Rosario de María.”
- Lo que se pone en conocimiento de los dueños d&£ 
minas colindantes, para que dentro del término legal 
comparezcan á este Juzgado á hacer uso de sns dere
chos.

Tegncigalpa: 13 de octubre de 1896.
16 Teodoro F . Boqüín^&Smo.

El infrascrito, Administrador de Ratitas 
del departamento, hace saber: qne el dhteí- 
siete de diciembre próximo entrante, á Jsíf- 
tres p. m. se rematará en asta pública y  eF. 
esta Administración, el terreno denominad» 
“ Chicago,”  sito en la jurisdicción de Sigaa- 
tépeque, en este departamento, compuesto de 
ciento veinticinco manzanas y nna fracción 
«de cinco mil ciento veintitrés varas cuadra
das, todas propias para la agricultura, valo
radas á un peso cada una.—Se solicitan pos
tores.

Comayagna: 17 de noviembre de 1896.
E n r iq u e  Ch á v e z .
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